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NUEVA ECONOMÍA 

Jesús Fernández Chillaron 
mFMasterOPT 

Velocidad 
La aplicación y uso ma
sivo de Internet supone 
una revolución a todos 
los niveles: Autopistas 
de Información, Nuevas 
Tecnologías, Sociedad 
Global, Internet, Econo
mía Digital... 

La velocidad con que 
se transmiten los datos 
en la Red, se adapta co
mo un guante a las ca
racterísticas de nuestra 
sociedad precipitada en 
una vorágine sin fin de 
actividad frenética. 

Todos estamos muy 
impresionados, más aún 
después de ver como 
empresas de Internet, co
mo Terra, en apenas u-
nos meses tan pronto 
multiplican su valor en 
bolsa como lo pierden 
todo. 

La informática, origen 
y soporte de Internet e-
voluciona a velocidades 
igualmente vertiginosas. 
Nuestro flamante Pen
tium II mmx, comprado 
hace apenas un año, pa
rece "un carro tirado por 
bueyes" en comparación 
con un AMD k7 Athlon o 
un Pentium!!!, que ade
más cuesta bastante me
nos. 

Preparar un ordena
dor, incluso con micro 
procesadores anteriores 
a Pentuim (486), para 
que se conecte a Internet 
consiste en incorporar 
un MODEM, instalar el 
software de un navega
dor y disponer de una lí
nea telefónica. Traduci
do en pesetas, supone un 
coste que rondará las 
cinco mil. 

Los problemas de di
nero se plantean más 
bien al recibir la factura 
del teléfono. Al conectar
nos a Internet, estamos 
realizando una llamada 
telefónica que tiene el 
mismo coste que si estu

viéramos llamando a un 
vecino. Son pues tarifas 
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ha informática, 
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de internet 
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locales que realizadas en 
horas o días de bajo cos
te, utilizando ofertas de 
tarifa plana, y sobre todo 
con sentido común, su
ponen un gasto razona^-

Sacar el mejor 
partido a 
Internet 

pasa 
por el 

conocimiento 

ble. Peor es cuando la 
red esta congestionada y 
la navegación es lenta o 
imposible. En pocos me
ses, será posible conec
tarse con tarifa plana por 
ADSL. Desaparecerán 
entonces los problemas 
de congestión y la nave
gación será rápida, flui
da y económica. 

La velocidad con la 
que Internet se está im

plantando es muy supe
rior, por ejemplo a la de, 
en su día, el teléfono o el 
televisor. Ya hemos visto 
que para navegar no ha
ce falta ni una gran in
versión, ni afrontar un 
coste desproporcionado. 
En cambio hay otras 
cuestiones que nos afec
tan: es prácticamente im
posible cuantificar lo 
que hay en la Red. Sabe
mos que hay sexo, sec
tas, timadores, terroris
tas, delincuentes. 

La deshumanización 
y falta de valores que ca
racterizan nuestra socie-

:;áft&:Son un excelente 
caldo de cultivo para 
que esto fermente y las 
posibilidades de la red 
son inmensas, para lo 
bueno y lo malo. 

Sacar el mejor partido 
de Internet, tanto en el 
ámbito personal, como 
en su aplicación a la em
presa, pasa por su cono
cimiento, y a esto es va
mos a dedicar esta sec
ción. En semanas sucesi
vas veremos como afecta 
Internet a las empresas: a 
las grandes y a las Py-
mes. 

Veremos cuanto 
cuesta y como hacer un 
sitio en la "red", acaba
remos conociendo a 
fondo las caracterís
ticas, posibilidades y 
conceptos de la nueva 
economía digital. 
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Transmisión de 
valores (y H) 

^Aplazamiento de 
pérdidas 
Tal vez, la novedad 

más comentada ha sido 
la cláusula de aplaza
miento de pérdidas pa
trimoniales introducida 
en el art. 31.5.g), según 
la cual las pérdidas pa
trimoniales ocasionadas 
por la transmisión de es
tos títulos no se con\pu-
tarán si se hubieran ad
quirido valores homogé
neos en el año anterior o 
posterior a la transmi
sión. Estas pérdidas se i-
rán imputando a medida 
que se vayan transnni-
4tendeJosA^alores. Dicha-, 
pérdida patrimonial no 
se pierde definitivamen
te, sino que se imputará 
en el momento que se 
transntitan los valores 
homogéneos adquiridos. 

Con esta norma, la 
Administración preten
de evitar que los sujetos 
pasivos, en el momento 
en que los títulos que 
posean obtengan un va
lor muy bajo, aprove
chen esta circunstancia 
para su venta, obtenien
do unas pérdidas cuan
tiosas, e inmediatamente 
recompren otros títulos 
imputando la pérdida 
sufrida al ejercicio en 
que se lleve a cabo la 
transmisión. El supuesto 
más típico lo constitu
yen las compraventas de 
los títulos que cotizan en 
bolsa. 

Si la recompra se pro
duce dentro de los doce 
meses posteriores a la 
transmisión y con pos
terioridad a la finaliza
ción del plazo de presen
tación de la declaración 
del período en el que se 
ha producido la enajena
ción de los títulos, el su
jeto pasivo deberá pre
sentar una declaración 
complementaria en la 

cual se onüta la pérdida 
patrimonial antes decla
rada. Esta declaración 
deberá presentarse antes 
de la finalización del 
plazo de presentación de 
la declaración del año en 
que realizó la recompra. 

La verdadera proble
mática de esta norma es
tá en la definición de 
"valores homogéneos" 
ya que ni la propia Ley 
ni el Reglamento aclaran 
que características de-

La verdadera 
próblemátícade 
estanormaesla 

definición de 
"valores 

homogéneos" 

ben tener unos valores 
para poder considerarse 
homogéneos. Si echa
mos un vistazo a la le
gislación vigente, encon
tramos en el R.D. 
291/1992 sobre Emisio
nes y Ofertas Públicas 
de Venta de Valores, una 
referencia a criterios de 
homogeneidad de valo
res. Según el art. 4 se en
tiende "por emisión cada 
conjunto de valores ne
gociables procedentes 
de un mismo emisor y 
homogéneos entre sí por 
formar parte de la mis
ma operación financiera 
o responder a una uni
dad de propósito, inclui
da la obtención sistemá
tica de financiación, por 
ser igual su naturaleza y 
régimen de trar\snnisión, 
y por atribuir a sus titu
lares im contenido sus-
tancialmente similar de 
derechos y obligacio
nes". Ahondando en este 
sentido, la norma con
creta llegando a afirmar 

que "la homogeneidad 
de un conjunto de valo
res no se verá afectada 
por la eventual existen
cia de diferencias entre 
ellos en lo relativo a su 
importe unitario; fechas 
de puesta en circulación, 
de entrega material o de 
fijación de precios; pro
cedimientos de coloca
ción, incluida la existen
cia de tramos o bloques 
destinados a categorías 
específicas de inverso
res; o cualesquiera otros 
aspectos de naturaleza 
accesoria". ' "'"^ 

"'Reductores y actua
lización 

Cuando calculamos 
el valor de adquisición, 
hay que tener en caettíá'-
la fecha dé áde^M&SÁ^ 
de los títulos. Si éstos 
fueron adquiridos con 
posterioridad al 31-12-
94 no serán aplicables 
los coeficientes reduc
tores ni los de actualiza
ción; estos últimos por 
no tratarse de bienes in
muebles. Por el contra
rio, si la adquisición se 
produjo con anteriori
dad al 31-12-1994 no se
rán de aplicación los co
eficientes de actualiza
ción, pero sí los reduc
tores. 

En nuestro caso, el 
coeficiente reductor será 
el 14.28% por cada año 
de pern\anencia que ex
ceda de dos en el patri
monio del sujeto pasivo 
desde su adquisición 
hasta el 31-12-1996, 
redondeado por exceso. 
Solamente será aplicable 
sobre las ganancias pa
trimoniales, nunca sobre 
las pérdidas. Esto signi
fica que los valores que
darán totalmente exen
tos de tributación por 
IRPF si fueron adquiri
dos antes del 31-12-
1988. 
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